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z A MORA EN rocouza IN DE ACTA NOTARIAL DE bi ¡CION DE ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

Estudio Jurídico CAUSANTE JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA GANDARA 
e AFAVOR DE; DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIERDO My a Y OTROS 

, CUANTA: INDETERMINADA 0-0Q. 
si Mora Notaria: QUITO, 05 DE FEBRERO DEL 2013 6,3020-0g 

--3 E " . A E, os ss 0001 456 

ta Cecilia del Socorro Izquierdo Moncayo, Juan Francisco, José Antonio y 
Fría Belén Chiriboga Izquierdo, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 
excepción de María Belén Chiriboga Izquierdo, cuyo estado civil es soltera y de la Sra. 

Cecilia del Socorro Izquierdo Moncayo cuyo estado civil es viuda, capaces para 
tratar y obligarse como en derecho se requiere, ante usted comparecemos con lo 

    

  

    

    

    

    

    

    

    

     

    

   

  

    

     

. Del certificado de defunción que se adjunta a la presente se desprende que el Sr. 
Juan Francisco Chiriboga Gandara , ecuatoriano, de estado civil casado, falleció en 
la ciudad de Quito el 18 de diciembre del 2012. 

. Dela partida de matrimonio que acompañamos a la presente se desprende que la 
causante fue cónyuge de la Sra. Dora Cecilia del Socorro Izquierdo Moncayo. 

: 3. De las partidas de nacimiento que se adjuntan se deprende que la causante fue padre 
de los señores Juan Francisco, José Antonio y María Belén Chiriboga Izquierdo. 

fición: 

Ñ A 

r los antecedentes expuestos y fundamentados en los artículos 685 y 687 del Código de 
ocedimiento Civil, solicitamos se sirva conceder la posesión efectiva de los bienes 

jados por el causante Sr. Juan Francisco Chiriboga Gandara, a favor de su cónyuge 
pobreviviente, Sra. Dora Cecilia del Socorro Izquierdo Moncayo y de sus únicos y 

-Sitva receptar nuestra declaración juramentada tendiente a obtener la POSESION 
CTIVA, proindiviso de los bienes dejados por el causante Sr. Juan Francisco Chiriboga 

Lbted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

Palidez del acta notarial de posesión efectiva correspondiente, para su respectiva 

cripción en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del cantón Quito, con el fin 
me surta los efectos legales corre spondientes. 

JT 

EAúestro abogado patrocinador. 

Dora Cecilia del Socorro Izquierd US 
C.C. 060083075-6 
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ACTA NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE JUAN FRANCISCO 

CHIRIBOGA GANDARA 

STORGADO POR: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

FAVOR DE: su CONYUGE DORA CECILIA DEL SOCORRO 

IZQUIERDO MONCAYO Y SUS HIJOS JUAN FRANCISCO 

CHIRIBOGA IZQUIERDO, JOSE ANTONIO CHIRIBOGA 

IZQUIERDO Y MARIA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO. 

¿CUANTÍA : INDETERMINADA y 

ESCRITURA No. :2013-17-01-02-P 

3 COPIAS 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

etropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy viernes dieciocho de Enero del dos mil trece, ante 

DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

A ANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

INCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año 
2 
pos mil once, comparecen los señores DORA CECILIA DEL 

BOCORRO IZQUIERDO MONCAYO, de estado civil viuda, el señor 

BUAN FRANCISCO CHIÉTBOGA"IZQUIERDO, de estado civil casado, 

Pa 
eN, 

00/0473 
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“¡ verdad, ¿ón Juíráménto dicen: Uno.- Que el señor JUN e   

      
   
   

     

     

       
       

   

          

     

    

por sus propios y personales derechos, Quienes 

manifiestan por escrito que es su deseo obtener la POsesf 

efectiva de los bienes hereditarios de quien en vida fue 

señor JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA GANDARA, de estado ciy E 

  

casado, para lo cual me presentan los siguient 

documentos: a) Partida de defunción de la causante; Y, $ 

Partidas de nacimiento de los señores JUAN FRANCISCO, E 

ANTONIO y MARÍA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO; c) Partida $ 

matrimonio de causante con la señora DORA CECILIA mé 

SOCORRO IZQUIERDO MONCAYO; En ejercicio de la fe pública ek 

la que me hallo investida y de conformidad con lo que re 

faculta el numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley' 

Notarial, incorporado por la Ley reformatoria expedida el 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y sels, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro 

del ocho de noviembre del mismo año, previo a concederle la 

posesión efectiva solicitada, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los peticionarios, quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y domiciliados en este Cantón, a quienes 

de conocer personalmente doy fe, por haberme exhibido sus 

cédulas de identidad, documentos que en copias certificadas 

agrego a esta acta como documentos habilitantes.- Al efect 

juramentado que fue en legal y debida forma, prevenidos de 

las penas del perjurio y de la gravedad del juramento, asi 

: 3 
como sobre la responsabilidad que tienen que decir 2 
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| OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

ERANCISCO -CHIRIBOGA GANDARA fue cónyuge de DORA CECILIA /DEL 

CORRO IZQUIERDO MONCAYO y padre de los señores JUAN 

ERANCISCO, JOSE ANTONIO y MARIA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO.- 

E. Que el señor JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA  GANDARA 

rida fue Falleció en Quito el dieciocho (18) de diciembre del dos 

il doce (2012).- Tres.- Que todo lo que declaran se 

y 
siguien justa a la verdad, conforme se corrobora con las 

nte; y nartidas de defunción, matrimonio y nacimiento, que se 

el E 
:ISCO, J6 incorporan a la presente acta como documentos 

Partida: pabilitantes.- Hasta aquí la declaración del peticionario; 

¿CILIA or lo que, cumplidos que han sido los requisitos 

pública Fegales puntualizados en la norma legal 

lo qu anteriormente invocada, dejando a salvo el derecho de 

de la; terceros interesados en la sucesión, mediante la 

xpedida 8 resente ACTA NOTARIAL  GCONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

Mos BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE JUAN 

a y cual ERANCISCO CHIRIBOGA GANDARA, A FAVOR DE LA CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE LA SEÑORA DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIERDO 

RONCAYO, Y DE LOS HIJOS DEL CAUSANTE LOS SEÑORES JUAN 

quien A Mérczsco CHIRIBOGA IZQUIERDO, JOSE ANTONIO CHIRIBOGA 

Z2QUIERDO y MARIA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO.- Confiéranse 

a quien Eres copias certificadas de la presente acta, para que la 

Enscriba en el Registro de la Propiedad y Registro 

Fercanti1 del Cantón Quito, dejando a salvo el derecho de 

Perceras personas que puedan tener interés en esta sucesión 

Para que surtan los efectos legales del caso.- Con lo cual 

ermina la presente diligencia, firmando para constancia la 

mpareciente conmigo la Notaria en unidad de acto, 

? 

1047 4 
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SRA. DORA CECILIA DI 

c.c: 06b003Y30+5-6 

  

GA IZQUIERDO 

XOXG1082-3 

SR. JOSE ANTONIO CHIRIBOGA IZQUIERDO 

C.C: (7102123474 

SRTA. MARIA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO 

c.Cc: POB A 

o LOOR. 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO,    NOTAR 

  

  

  



  
E CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIERDO MONCAYO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| birección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

e a] 
: iSantálcación y Cadulación 

'CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000171-94 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 19 DE DICIEMBRE DE 2012, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y. APELLIDOS DEL FALLECIDO: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA GANDARA. 

E NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 62 años. 

ÑCUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

rroquia BELISARIO QUEVEDO, 18 DE DICIEMBRE DE 2012. 

CAUSA DE LA MUERTE: PARO CARDIO RESPIRATORIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. ALVARO DAVALOS P. MSP Vil 151 - 451. 

Y 

'OMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ERNESTO CHIRIBOGA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: EULALIA TERESA GANDARA AGUIRRE . : 

Institución que solicita la inscripción: MONTEOLIVO. Nombres y Apellidos de quien solicitó la 

nscripción: DANNY PAUL ZAMBRANO ZAMBRANO, cédula/pasaporte No. 1717449720, 
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CERTIFICO 
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- paryIFESROTEDETUACIDNTO «O COPÍA CERTIFICADA — tmpreso por: ERA HE ONO DIS UAMARECOE 2042 

COME DE DICIEMBREDE 2012 ÍNDICE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. — > o 
FE CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN O DATOS DE FILIACIÓN O ACTA DE RECONOCIMIENTO 

fe RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS [O RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 

, 000002998292 CÓDIGO 5 
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CONFIERE DE ACUERDO Al ARUCULO] 
122 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL, 
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R Á-Z 0 N:por Sentenoía dol Juez PRIMERO DE L0 CIVIL DE PICHINCHA, con fecha 23 de Cctubra dí 

DISUELTÁ LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA. GANBARA y 
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RARA RA RRA RE ARRE AR ARA RARA Del Canton QUITO ARA RARA ARA RA RRA 

ME ¿ndiente a 1982 Tómo 22- Pagina 40 , Acta 11446 ; consta 

seripcion de: CHIRIBOGA IZQUIERDO MARIA BELEN 

en: CHAUPICRUZ y Canton: QUITO***AXRAAAHARA RARA RARA 

cía de PÍCHINCHA****x*x*; el VEINTE **** de SEPTIEMBRE de MIL - 

ROTENTOS OCHENTAIDOS *** ¡HIJA de: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA 
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CERTIFICO 
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= la Ley del Sistema Macional da Registre 

   
NECADO DE NACIMIENTO O COPIA CERTIFICADA [] DOCUMENTO SOLICITUD, 
BECADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 
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- APELLIDOS Y NOMBRES DEL pb, 
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GEFERÉ: CONSULTA POPULAR 070/2011 

Jou Y FA Fv014964 
CÉDULA 444-0025 

NÚMERO 

CHIRIBOGA IZQU
IERDO MARÍA BELEN 

RITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

CERTIFICO que el. presente 

DEL ORIGINAL, y que obra 

que me fue presentado para 

ido deyolyí al interesado: 

De conformidad con lo 

blotarial, doy fé Y 

documento es fiel COPIA 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Pedro Córdoya . 

profesional con Matrícula No. 9411 C.A.P., protocolizo en mi registro de « y 

públicas del año en curso, en DOCE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA Nor; | 

DE POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE JUAN FRANCISCO CIR i 

GANDARA, a favor de: DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIAY 

MONCAYO Y OTROS.- Quito, a cinco de Febrero del año dos mil trece.- 
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Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON quiro 
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Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA copia certificada de la 

escritura de PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE BIENES DEL CAUSANTE: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA 

GANDARA, a favor de DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIERDO 

MONCAYO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte de 

septiembre del año dos mil diecisiete. 

    

  

   

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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»»Registro Mercantil de Quito     
   

AL ROTARÍA 
a CEA 
5 PERA 

CuiTO-E ESUADar 

TRÁMITE NÚMERO: 6262 | NÚMERO: 6262 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

TO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
' 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9815 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 ! 

REGISTRO: LIBRO DE DISPOSICIONES JUDICIALES 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2013 

2. DATOS DE LAS PARTES 
identificacion , Nombres Cantón de Domicilio | Calidad de tas partes | Estado Civil 

1710014984 CHIRIBOGA Quito HEREDERO Soltero 

IZQUIERDO MARIA 

BELEN 

1709253494 CHIRIBOGA Quito HEREDERO Casado 

IZQUIERDO JOSE 

ANTONIO 

1707810923 CHIRIBOGA Quito HEREDERO Casado 

, IZQUIERDO JUAN 

FRANCISCO 

1703059624 CHIRIBOGA Quito CAUSANTE Casado 

GANDARA JUAN 

FRANCISCO 

0600830756 IZQUIERDO Quito CÓNYUGE Casado 

MONCAYO DORA SOBREVIVIENTE 

CECILIA DEL 

SOCORRO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
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NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ NO APLICA 

OFICIOS JUICIO: 

FECHA ESCRITURA/ JUICIO! OTRO: | 05/02/2013 

NOTARÍA/ JUZGADO: NOTARIA SEGUNDA 
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CANTÓN: QUITO A 
AUTORIDAD QUE LO EMITE: NO APLICA 

INSTITUCIÓN: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico Motor NO APLICA 

Marca NO APLICA 

Color NO APLICA 

Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

Placa NO APLICA 

, Cantón donde se encuentra NO APLICA 

Número de la Factura o Carta de NO APLICA 

Venta 

Año NO APLICA 

Dirección donde se encuentra NO APLICA 

Modelo NO APLICA 

Chasis NO APLICA         
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA; ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

en lo. ; 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEÓMES DE MARZO DE 2013 

e 

PO 
DR. RUBEN ENRIQUE/AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

» 

; 

DIRECCIÓN DENREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
> 

» 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es FIEL COPIA del documento presentadc 

          
ante mí en 

Ae 
ja(siútiles. Quito. 22 2 SET, 2017 
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     REGISTRO DE A ] A L 1El y 
  

QUITO - ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO To” 

Razón de inscripción 
y 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, repertorio(s) - 18057 
miércoles, 06/03/2013. 12:47:51 

   
3% e FT RECIS TRADOR—— 

—DERFDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
=>O0 

=3 . . . INSCRIPCIONES 
= RECTOR DE INSCRIPCIONES. 

Causante (s) . £ 

Señor: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA GANDARA.- 

Beneficiario (s) o 

Señora: DORA CECILIA DEL SOCORRO IZQUIERDO MONCAYO. tn caljdad de cónyuge sobreviviente; y. 
de sus hijos señores: JUAN FRANCISCO CHIRIBOGA IZQUIERDO, JOSE ANTONIO CHIRIBOGA 

IZQUIERDO y MARIA BELEN CHIRIBOGA IZQUIERDO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- ! 

' 

Responsable.- 

OOOO 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
, da la Ley Notarial, doy fé que ta FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado 

    

        

    
    

ante mien «Y j útlles. Quito, a 22 SET, 1917 
< 

Dra. Aída.fts e 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA 

SUPI FYTE   

 



  

  

Club de la Orión Orito Y A 

  
        

    

QUITO 
Quito, 25 de septiembre de 2017 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad.- 

Expediente 48570 

Trámite: T-2017-121478 

De mi consideración: 

En relación a su observación emitida por medio del Sistema de Notificación de Transferencias de 

Acciones y Cesiones de Participaciones de fecha 11 de septiembre del 2017, ante usted 

comparezco y manifiesto: 

Dando cumplimiento a su requerimiento, sírvase encontrar adjunta el Acta Notarial de la Posesión 

Efectiva de los Bienes Hereditarios dejados por el Causante Juan Francisco Chiriboga Gándara, con 

las respectivas copias certificadas de las razones de inscripción en el Registro Mercantil de Quito y 

en el Registro de la Propiedad de Quito. 

Atentamente, 

   

  

Gerente General 

CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 

470060 62 6-2 

Av. 12 de Octubre N26-86 y Av. Abraham Lincoln 222 5899 / 255 7910 fax: 223 5099 

contabilidad(Usociedadunionquito.ec + Quito Ecuador 
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